
SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL 
VOLANTE Nº 131 DE CORRECCIONES 

AL DERROTERO - PARTE I 
RÍO DE LA PLATA (H-201 - 12

a
 Edición) 

 
1° de noviembre de 2016 

 
Contiene todas las correcciones al Derrotero, Parte I, para el 

período desde el 1° de octubre de 2016 hasta el 1° de noviembre de 2016 y deberá 
agregarse al Suplemento N° 1. 

 
 Correc. Nº     Página               CONTENIDO DE LA CORRECCIÓN 

   
  
 
 381 184

1
 Entre líneas 19 y 20, insertar:  

 

              Semáforo de  Tráfico Portuario:  

                                        Sobre la baliza lateral verde km 4,540 del canal de acceso exterior 

                                        al Puerto La Plata se encuentra instalado un semáforo de tráfico     

                                        portuario perteneciente al consorcio de gestión del puerto y            

                                        operado por la Subprefectura La Plata el que cumple con las reglas 

                                        para señales  de tráfico portuario estipuladas en el art 0703 del       

                                        Reglamento de Señalización Marítima, Publicación H-505 del       

                                        Servicio de Hidrografía Naval.  
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